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Informe del 1 de enero al 30 de junio de 2025.


NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
	
1.- INTRODUCCIÓN

Los Estados Financieros del Municipio Xalpatlahuac, Guerrero, proveen de información financiera a las autoridades y funcionarios del H. Ayuntamiento Municipal, al H. Congreso del Estado a través de su Órgano Superior de Fiscalización, y en especial a los ciudadanos.
			
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de junio de 2025, y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de sus particularidades.	
		
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.	


2. Describir el panorama Económico y Financiero:

El municipio de Xalpatlahuac, Guerrero, pertenece a la región de La Montaña por lo cual se encuentra ubicado en una zona de marginación, donde hay se pueden encontrar muy pocas fuentes de ingresos, por lo cual hay un alto índice de migración, se consideraron a las comunidades más necesitadas para la inversión de los recursos.


3. Autorización y antecedentes:

Se informará sobre:

a) Constitución del Ente y principales cambios en su estructura durante el ejercicio 2025.

El municipio de Xalpatlahuac, Guerrero, está registrado en la SHCP, y no tuvo modificaciones en sus principales actividades en el ejercicio fiscal 2025





4. Organización y Objeto Social:

Se informará sobre:

a) Objeto social y principales actividades.   Tiene como objeto social administrar los recursos financieros, humanos y sus principales actividades son: la agricultura, la ganadería, el comercio.

b) Régimen Jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la entidad ante la S.H.C.P., Unidad, etc.). 
Es una persona moral con fines no lucrativos, registrada legalmente en la shcp.

c) Consideraciones acciones fiscales del ente: obligaciones fiscales (contribuciones que esté obligado a pagar o retener).  El municipio tiene como obligación pendiente la declaración mensual de retenciones del impuesto sobre la renta por concepto de sueldos y salarios del mes de diciembre, así como la declaración anual respectiva.

d) Estructura organizacional básica.- *Anexar organigrama de la entidad.
Se anexa organigrama

e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.	
No se cuenta con contratos de este tipo.


5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:
Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.   Los ayuntamientos con una población menor de 25 mil habitantes deberán remitir las guías de cumplimiento que se incluyen en los formatos de los Criterios y Lineamientos los Criterios para la integración y presentación del Informe Financiero Semestral del ejercicio fiscal 2025.

Si se han implementado los acuerdos emitidos, se ha adquirido un software contable con las características necesarias.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

Se están implementado las bases para la correcta valuación principalmente de los inventarios, los estados financieros se realizan conforme los lineamientos establecidos.

C) Postulados básicos de contabilidad gubernamental.

Algunos postulados que toma en cuenta el municipio son:

Ente público.- por ende se tiene la documentación soporte de la existencia del municipio de Xalpatlahuac, guerrero.

Existencia permanente.- por lo consiguiente se tiene en consideración su vigencia en su registro y no hay riesgo de disolución.

Periodo contable.- se tiene información del ejercicio fiscal completo.

Revelación suficiente
Los estados financieros, así como su integración, muestran datos suficientes para el análisis y toma de decisiones.

Consistencia.- se ha tenido una uniformidad en los registros contables.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009).
No se tiene normatividad supletoria

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:
No aplica

*Plan de implementación:
No aplica

*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera:
No aplica
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________







6. Políticas de Contabilidad Significativas:

Se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria:

Los métodos para la actualización de activos, pasivos y patrimonio están en proceso de implementación.


b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:
Las prestaciones a los empleados se toman en base los usos y costumbres del municipio.

c) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:
Se crean provisiones de las partidas más indispensables, para asegurar su ejecución, en los montos que se determinan en cabildo y su plazo de ejecución es de un ejercicio fiscal.

d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:
No aplica

e) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:
No aplica

f) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones:
No aplica

g) Depuración y cancelación de saldos:
No aplica











7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario:

No aplica para ayuntamientos


8. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos:
Está en proceso la implementación de los métodos de depreciación y amortización.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:
Está en proceso la implementación de los métodos de depreciación y amortización.

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo:
No aplica

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:
No aplica

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad:
No aplica

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.:
No aplica

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:
No aplica

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva:

Para darle un mejor uso a cada uno de los activo, se han puesto a resguardo de los mismos a los jefe de las distintas áreas. 






9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:
No aplica

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:
No aplica




10. Reporte de la Recaudación:

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:
El municipio se sustentó de los recursos federales, ya que en este periodo que se presenta no recaudo ingresos propios.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:
Se tiene en proceso la implementación de la recaudación de impuestos, derechos.



11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

Se informará lo siguiente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

No aplica

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
* Se anexara la información en las notas de desglose.

No aplica
12. Calificaciones otorgadas:
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia:

No aplica

13. Proceso de Mejora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno:
El municipio de Xalpatlahuac,, guerrero depende de los ingresos provenientes de recursos federales, por lo cual se hacen los tramites puntuales ante la secretaria de finanzas y administración para la transferencia oportuna de dichos recursos.
Así mismo se ha gestionado ante las diferentes dependencias de gobierno, tanto estatal y federal, obras y acciones que mejoren las condiciones de vida de la población del municipio.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:
El municipio tiene como metas ejecutar las obras programadas y terminarlas con la aprobación de los comités de obra.
Cubrir en tiempo y forma las prestaciones de los empleados.
Entregar los informes y cuentas públicas en tiempo y forma.

14. Información por Segmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

No aplica






15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afecten económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

No aplica

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas:
No aplica

17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros:
Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor”.



Recomendaciones
Nota 1: Las notas de Gestión Administrativa sólo se presentarán en medio digital, las notas que no estén contempladas en el formato se agregarán libremente al mismo.
Nota 2: Notas de Gestión Administrativa deberá llenar todos sus apartados, en caso de que no se tenga información por presentar en algún apartado se debe indicar con la leyenda «No aplica»Revisó:
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